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« El predio del sefior Leoncio Salvador de la Cruz Medina ubicado en la
calle 4 No. 8 A- 11 fue_expropiado por el IDU. &l 22 de noviembre de
2010.

+ Este predio era su casa de habitacion y le generaba ingresos para su
subsistencia yla de su familia

« ELIDU le pagé § 39.248.250 por el tereno y la construccion
+ El predio tiene 94 M2. El valor del M2 se le pago a § 417.534. Con
descuentos que le hicieron el T2 le quedd en $ 220.000.

+ A2 cuadras, esta el proyecto de vivienda Abadia de la Candelaria,
donde el valor del m2 es desde $ 2.750.000.

« ENIDU le dio unas migajas humillantes - § 831450 por dafio emergente
y$1.656.372 por lucro cesante.

- No era necesaria la expropiacion, ya que el predio no esta dentro de.
Ios bienes de resena vial o espacio publico
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Recinto de Los Comuneros
FECHA:


           26 de enero de 2011
HORA DE INICIACIÓN:
           9:21 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:          12:00 m.

PRESIDENTE:                
           Edgar Alfonso Torrado García  

SECRETARIA:

           Claudia Cristina Giraldo Gallo

ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas

4. Citación a debate de Control Político
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, SEGUNDO CELIO NIEVES HERRERA y EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, JORGE DURÁN SILVA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ÁNGELA MARÍA BENEDETTI VILLANEDA, ISSAC MORENO DE CARO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO y ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS
La Secretaria informa que se registra la asistencia de seis (6) honorables concejales miembros de la Comisión, no hay quórum decisorio.

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

El Presidente ordena leer el orden del día para la sesión de la Comisión; la secretaria procede a leer el orden día.

Se decreta un receso hasta 20 minutos, siendo las 9:30 a.m.

Se levanta el receso siendo las 9:35 a.m.

Continuando con el llamado a lista se registra el ingreso de los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, GERMAN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, CARLOS PÉREZ PARRA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN,  JAIME CAICEDO TURRIAGO y JULIO CESAR ACOSTA ACOSTA.

De otras comisiones los honorables concejales RONALDO ANDRÉS CAMACHO CASADO, ORLANDO PARADA DÍAZ, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, RAFAEL ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, EDWARD ANÍBAL ÁRIAS RUBIO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, LILIANA GRACIELA GUAQUETA DE DIAGO, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, OMÁR MEJÍA BÁEZ, MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA, HENRY CASTRO, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO y ÁLVARO HERNÁN CAICEDO ESCOBAR.
Presentó excusa la honorable concejala NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA. 

Por la Administración y Organismos de Control asisten: RECTOR UNIVERSIDAD DISTRITAL, Inocencio Bahamón Calderón; DIRECTOR TÉCNICO CONTRALORIA DISTRITAL, Rafael Torres E.; PERSONERO DELEGADO, Andrés Castro; ASESORA VEEDURIA DISTRITAL, Claribet Torres; SECRETARIA DISTRITAL HÁBITAT, Juliana Álvarez G.; SECRETARIO DISTRITAL SALUD, Héctor Zambrano Rodríguez;  GERENTE EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA, Diego Muriel; SECRETARIA DISTRITAL PLANEACIÓN, María Camila Uribe Sánchez; DIRECTOR DDHAJ SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO, Franz Barbosa; DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL, Gustavo Marulanda y SECRETARIA DISTRITAL GOBIERNO, Olga Lucía Velásquez Nieto.       

El Honorable Concejal Carlos Eduardo Guevara Villabón solicita modificar el orden del día para que se trate en punto de proposiciones antes que la citación a debate.

 La Secretaria de la Comisión informa que el orden del día establecido para la sesión ya fue leído y la Comisión ya cuenta con quórum decisorio; el orden día es aprobado con la modificación propuesta.
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES
Se somete a consideración de los miembros de la Comisión cuatro (4) proposiciónes y las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales Liliana de Diago y Orlando Parada Díaz, de la Bancada Partido Social de la Unidad Nacional de la “U”. Tema: Incremento de los índices de contaminación del aire en Bogotá.           
2. Proposición presentada por los honorables concejales José Fernando Rojas Rodríguez, Laureano Alexi García Perea, Carlos Vicente de Roux Rengifo y Celio Nives Herrera, de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. Tema: Otorgamiento de licencia para construir una torre de 25 pisos en UNICENTRO.           

3. Proposición presentada por los honorables concejales Carlos Fernando Galán Pachón, Carlos Orlando Ferreira Pinzón, de la Bancada Partido Cambio Radical. Tema: Proyecto de autopistas urbanas –PAU-.           

4. Proposición presentada por los honorables concejales Carlos Eduardo Guevara Villabón, Andrés Felipe Arbeláez Vargas de la Bancada Movimiento MIRA. Tema: Acciones frente al Acuerdo 143 de 2005 "Por el cual se dictan disposiciones en materia de prevención,  control y tratamiento del Virus de inmunodeficiencia humana VIH y del síndrome de inmunodeficiencia adquirida SIDA en Bogotá D. C.".                        
4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO

TEMA PRIORIZADO: “Ciudad Salud”. Proposición 008 de enero de 2010 y Proposición  564 aprobada el  14 diciembre  de 2010, Aditiva a la Proposición 008  del 13 de enero de 2010.
CITANTES: BANCADA  PARTIDO POLO DEMÓCRATICO ALTERNATIVO

CITADOS: Secretario Distrital de Salud, Héctor  Zambrano Rodríguez; Secretaria de  Distrital Planeación, María Camila Uribe Sánchez;  Secretaria  Distrital de Gobierno, Olga Lucia Velazquez  Nieto; Contralor Distrital, Miguel Ángel Moralesrussi Russi; Director Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, Gustavo Adolfo  Marulanda Morales; Rector Universidad Distrital, Inocencio Bahamón Calderón.

INVITADOS: Personero Distrital, Francisco Rojas Birry;  Veedora Distrital, María Consuelo del Río Mantilla; Mesa  de Ciudad Salud,  Román Vega;  Presidente  y Ediles  de la Junta  Administradora Local Antonio Nariño,  Ricardo Rojas Sanabria; Presidente Asojuntas, Federico  Castañeda;  Presidente  Junta de Acción Comunal Policarpa, Fernando  Aroca; Presidente Central Nacional Provivienda,  Franklin León Castañeda.
TEMA PRIORIZADO: “Proyecto Ciudad Salud”. Proposición  179  aprobada el  7  de abril   de 2010. 

CITANTES: BANCADA PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO.onoralbes Concejales  

CITADOS: Secretario Distrital de Salud, Héctor  Zambrano Rodríguez; Gerente Empresa de Renovación Urbana,Diego Alberto Muriel Tobón.

 INVITADOS: Personero Distrital, Francisco Rojas Birry; Contralor de Bogotá, Miguel Ángel Moralesrussi Russi Veedora Distrital, María Consuelo del Río Mantilla.

El Presidente  le da la palabra a la primer bancada citante para que inicie el debate con el tema citado.  
El Honorable Concejal Álvaro José Argote Muñoz saluda a los funcionarios de la administración, hace referencia que se actualizaron las respuestas al cuestionario y quiere centrar el debate en tres de esas preguntas; primero hasta donde en el periodo que falta del ejercicio de este gobierno se puede avanzar en este macro proyecto, que no se ha consolidado en acciones completas ni en el orden Nacional y regional para que se inviertan en unos recursos en la contratación de gestión del estudio de factibilidad, estamos en una fase supremamente inicial, hasta donde de verdad vale la pena meter una plata este año para un proyecto de mayor efectividad servicios de salud completos y exportación de servicios; en segundo lugar frente a Empresa de Renovación Urbana y Metrovivienda, si les hiciéramos un PIG, nos da un estado de pérdidas espectacular lamentablemente; entre estas dos empresa no han pegado ni un ladrillo, se necesita que informen el estado del arte de este proyecto; si no que sea el próximo gobierno el que adelante este proyecto; preguntarle a Renovación Urbana cual es el estado del arte de este macro proyecto de manera cierta y concreta para adelantar ciudad salud; la parte fiscal que se está invirtiendo en pequeños estudios del proyecto, es su primer preocupación, porque los recursos son institucionales del Distrito y mejor se pueden invertir en otros servicios de salud que se prestan en Bogotá suficientes necesidades hay para atender; preguntarle a Planeación si dentro de las revisiones del POT toda la zona afectada está contemplada en la revisión, se van a hacer zonas de reserva, se va a hacer una zona franca, porque eso está planteado en las aspiraciones del macro proyecto; los inversionistas privados, fundamentalmente los españoles y otros interesados en esta zona geográfica de la ciudad, de convertirla con el argumento de que hay unos asentamientos de servicios hospitalarios, están pidiendo que se establezcan una zonas francas; la zona está ubicada desde la calle 39 hasta la calle 22 al sur y desde los cerros orientales hasta avenida NQS, dentro de todo el Plan Centro, están planteadas reglas de juego que habría que revisar juiciosamente en el territorio pertinente que va a ser el establecimiento de la llamada ciudad salud, frente al gobierno es decir a la Secretaria Distrital de Salud, la Empresa de Renovación Urbana y la Secretaria Distrital de Planeación para que  hablemos claro frente a los ciudadanos; hay un tema cómo van los asentamientos urbanos que hoy están ahí, esto de la participación no es un discurso, están incluidos en la estructura de decisiones  
El Honorable Concejal Hipólito Moreno Gutiérrez le hace una pregunta al doctor Argote, en el foro del barrio Policarpa un señor dijo cuatro cosas primera que hay que revocar el plan de ciudad salud; segundo hay que declarar esa zona patrimonio de la ciudad, tercero hay que crear un banco para prestarle plata a la gente para renovar sus viviendas y cuarto que no se podía comercializar la salud; a ese ex secretario de salud se le olvido que en Cuba comercializan con la salud; le pregunta al doctor Argote si esa es la posición del POLO y viene a defender esa tesis.
Continúa con la palabra el Honorable Concejal Álvaro José Argote Muñoz no comparte la forma peyorativa como se refieren al doctor Román Vega; le preocupa notablemente lo anteriormente expuesto independientemente que el proyecto ciudad salud se desarrolle o no, en eso llevamos cerca de 30 años. El segundo tema es cómo van los habitantes del sector, estamos hablando de una zona desarrollada urbanísticamente de la ciudad, no estamos hablando de un suelo deshabitado, no estamos hablando solo de instalar un negocio ahí; estamos hablando de que vamos a desplazar a una población, es así de concreto, hoy cual es el estado real del arte, de la participación e intervención de los ciudadanos de carne y hueso, como van ellos, van de invitados de piedra, van de invitados al final como dicen los empresarios o ellos son actores principales y fundamentales; en el evento de que el proyecto se consolide y se desarrolle los habitantes no deben ser desplazados, en donde está la propuesta de que no van a ser desplazados; en evento que se cambien los estratos hoy 1 y 2, desarrollado el proyecto y se valoricen y pasen a 3, 4 5 y hasta 6 por la valorización del suelo y de las infraestructuras de todo tipo; como van en la plusvalía, en el plus valor, en el valor agregado que genere esa instalación, cómo van los dueños del sector o van simplemente a ser desplazados y no van a participar de las utilidades que generen no solamente el servicio de la salud sino la renovación que se produzca ahí. El tercero es sobre los servicios que se van a prestar allí y que se prestaban otrora lamentablemente por la no existencia ahora del hospital San Juan de Dios a la gente del sur de la ciudad, los servicios van a favorecer desde el punto de vista social y hay normas que garanticen esto, deben ampliar las posibilidades de servicios a la población más cercana a todo el entorno y estamos hablando de por lo menos 3,5 millones de ciudadanos, de las localidades comprometidas, de localidades como San Cristóbal, Rafael Uribe, Ciudad Bolívar, Usme, Puente Aranda, localidades del entorno; la expansión de la red pública hospitalaria de los servicios de salud, el clúster de ciudad salud está en esa perspectiva o esta es una empresa de servicios de salud para el que la pueda pagar y el que no la pueda pagar está excluido.

El Honorable Concejal Jaime Caicedo Turriago el sentido de esta citación y de este debate es fundamentalmente aclarar y poner en conocimiento de la opinión y del concejo lo que viene andando con el proyecto ciudad salud, aunque digan que sobre eso no hay nada, cuando si hay conocimiento que hay estudios de pre-factibilidad, que hay proyectos en curso; llama la atención que este no es un debate a los desarrollos de la administración si un debate al poder del dinero que pretende remodelar esta ciudad en función de estrechos intereses privados desconociendo los derechos esenciales de los habitantes de esta ciudad y particularmente de los habitantes históricos del centro de Bogotá, de zonas barriales extensamente construidas y consolidadas de la ciudad; hemos dicho el plan centro no es más que un plan de expulsión de habitantes pobres del centro de Bogotá para la reconversión del centro en función de los interese de la inversión del gran capital y esa expulsión implica una sustitución de habitantes o el proyecto de cambiar de fondo la composición social, es decir desarrollar un cetro de la ciudad para estratos 4, 5 y 6 y el resto de la gente se invisibiliza; presenta un caso insólito e injusto:     
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[image: image2.png]Impacto social de Ciudad Salud

Se afectan 5 UPZ- las Cruces, Sosiego, Ciudad Jardin . Restrepo y
Santa Isabel

Se afectan 10 barrios: San Bernardo, las Cruces, Modelo Sur,
Calvo Sur. Sevilla Policarpo, L hortua,"San Artono. Eduards
ntos

Se afectan 117 manzanas

Se afectan 3.103 predios que habré que adquirir para ejecutar los
proyectos





[image: image3.png]Areas necesarias para ciudad salud

+ Uso residencial 1.280.000 m2
+ Otros usos (senicios de salud,

centros de excelencia,

centro comercial, hoteles) 954600 m2

+ Total 2.234.600 m2

Para garantizar estas dreas para los proyectos del
proyecto ciudad salud, habra que hacer cambios en
los usos del suelo, generando desplazamiento
forzado de la poblacion a través de compra en forma
directa o procesos de expropiacion.
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LAS CRUCES | San 2 1196
Bemardo
Las cruces 5 178
SOCIEGO Modelo Sur 11 264
Calvo Sur 7 241
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[image: image5.png]Posible demolicion de viviendas

El estudio de pre-factibilidad sefiala que se requieren 1.200.000 m2
para Ia zona residencial, para ofrecer 10.000 unidades de vivienda.

€1.85% de las viviendas serian para estratos 4.5y 6 y solamente el
5% tsstants para venda. Ge hierés socar —

Para lo_anterior habria que demoler aproximadamente 6.750
iendas (mas o menos 45 manzanas de 1 hectdrea por 150
viviendas en cada una) para el desarrollo del proyecto, mas algunas
unidades adicionales destinadas a ntensifcar el uso fesidencial en
el sector

“Fuente: Pag 92 Documento 1 tecnico coentifico. Proeza.





[image: image6.png]Posibles desplazados por Ciudad Salud

familias histdricas y recientes
trabajadores independientes
pequefios comerciantes
Pequefios microempresarios
Atesanos

inquilinos

trabajadores de la cultura

Mecanismos de desplazamiento
Expropiacion por via administrativa
Compra directa a bajos precios

Para mitigar el desplazamiento y los impactos sociales y econdmicos
en el estudio de factibilidad se contempla un plan de gestion social





[image: image7.png]Impacto econdmico y social de Ciudad
Salud

pérdida de las viiendas
Pérdida de los empleos

Pérdida de los ingresos. Muchas familias viven del ariendo
Pérdida de los negocios

Acaba con la unidad familiar

Afecta el derecho a la educacidn de nifios y jovenes
Genera desaraigo

Presiona la venta de los predios a bajos precios

Cierre de empresas, microempresas y comercios
Incremento del desempleo y subempleo

A continuacién se_presentan unas estadisticas sobre actividades
econdmicas, empleo, estratiicacion en el area de influencia de
ciudad salud, es decir en las 5 UPZ.
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“Lamayoria de los predios son estratos 2y 3

“Laacti

+ la manufactura entre un 11,3% y un 24%
+los servicios comerciales entre un 11% y un 16%

“Entre el 92y el 100% de las empresa son
~Lamayoria de las a

lad predominante es comercial, entre el 54% y el 60,4%
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Al momento de la realizacion del diagnostico socioeconémico,
aiio 2006 habia:

+160.858 empleos en las 5 UPZ
+9.170 empresas

+18 empleados en promedio por empresa o microempresa.





[image: image10.png]ESTRATIFICACION

En el drea de influencia del proyecto ciudad salud predominan los
estratos socioecondmicos 2y 3, de la siguiente forma:

Estrato 2: UPZ La Candelaria y Las Cruces con los barios San
Bemardo_Policarpa, Las Cruces, Santa Barbara, Las Brisas y
Buenos Ares

Estrato 3 comesponden las UPZ Sosiego, Ciudad Jardin y
Restrepo. con los barrios La Fraqua, Santa Isabel, Veraguas. L2
Fragiita, E1 Vergel, El Progreso, San Antonio, Eduardo Santos, La
Estanzuela, Caracas. Ciudad Bema, Sevilla, Quinta Ramos, Narifio
Sur, Modelo Sur, Calvo Sur. Santa Ana Sur y San Javier. Del mismo
modo, algunos sectores de los barrios Santa Barbara, Santa Maria
ySan’ Cristdbal

Este predominio de los estratos 2 y 3 es un fiel reflejo del bajo
poder adauisitivo de Iz poblacion





[image: image11.png]Barrio San Bernardo

uso predominante: vivienda en un 53%;

vivienda con otra actiidad 32,9%:

predios tilizados  exclusivamente para comercio, 11.1%.
parqueaderos

Hay locales comerciales, bodegas y edificios para residencias
E133% de los habitantes son duefios de las viviendas,

el 252% siempre ha viido alli

yel 16% vive en San Bemardo porque trabaja cerca.

Enlas actividades econdmicas, predominan los muebleros seguidos
de los negocios de abarrotes, arreglos de vehiculos, cigarrerias y
cafeterias_ También hay panaderias marqueterias, sitios de
arriendo de habitacion, reciclaje, venta de materiales de demolicion.
sobanderos, negocios de compraventa, atesanias, carpinterias,
comercio de vehiculos y negocios de ventas varias.

El 39.2% de esta poblacién trabaja en las ventas ambulantes; el
0.6% vive de la pension: el 7.9% sé encuentra desempleado y el 3%
se dedica a labores en el hogar.

Ers
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“Esta tendendia de deterioro_del precio_del suelo en e centro de Bogots, se
constituyen en el principal factor estratéaico con que cuenta hoy dia el sector
piiblico v el sector privado, ya que se da una de [as principales ciraunstancias que
facilitan una fuerte infervencidn en el redesarrollo urbano econGmico del sector”





[image: image13.png]Precios de predios en barrios aledafios a Ciudad

Salud. Precios del 2006.
Barrio 2a8afios| 9 15 afios
Las Brisas. 433009 413366
San Anfonio 361667 345261
Eduardo Sanbs 3| 488672 457797
Eduardo Sanbs 2| 325.384 304825
San Bernardo 475940 445869

Envista de Ia diversidad de estos precios, la administracion se decidid calcular
un promediototal cuyo resultadofue de 5405 179 por m2 de predio (el valor del

‘suelo esta contenido en esta cira).

Estos precios estan muy por debajo de los precios del mercadoysonlabase.

parala expropiacion o compra directa

) Joi





[image: image14.png]Beneficiados con el proyecto ciudad
salud

+ Las transnacionales de la salud
+ El capital privado inmobiliario

« Inversionistas nacionales y extranjeros en la zona franca de
senicios de salud.

+ Capital privado que va ainvertir en los centros comerciales, centros
empresariales, etc.





[image: image15.png]Costos proyecto ciudad salud

* Total $2,265 billones
* Sector privado 88%
+ Sector Publico 12%

« Mas del 88% de los costos del proyecto ciudad salud
seran asumidos por el sector privado.

« Los inversionistas privados para recuperar sus
inversiones y oblener Jugosas_ganancias, prestardn
senicios con altas tarifas, servicios que seran
inalcanzables para los sectorés medios y populares
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En e12008 después dea cuarta reunion entre el lcalde Samuel Moreno v
el presidente Alvaro Usibe. anunciaron 1a idea de decretar una zona franca
de servicios de salud donde inversionistas piblicos y privados tengan
‘beneficios de ahoro tributario, en aranceles y otro tipo de ventajas.

"Se han identificado unos predios para desaollar alli una inversién muy
importante y tecnificar los servicios e salud, ampliar 1a oferta de salud. Es
un proyecto conjunto con el Gobiemo Nacional", anuncio e alealde.

Frente 2 los Hospitales Matemo Infantil y San Juzn de Dios, el alcalde

sefialé que en los pre pliegos se incluird una cliusula para que quién lo
compre lo aporte 3 Ia zona franca,

«Esperamos que tanfo inversionistas naciorsles como_intemacionles
decidan participar de esta zona franca”, dijo.

*Fuente. Elespectador.com

Ers




[image: image17.png]Estado de avance del proyecto ciudad
salud

El 24 de diciembre de 2010, la ERU adjudicd el concurso_de
mejitos al Consorcio Synergia, Inversiones y constricciones INCOL
A Cands cabal Hidalgo, ciyo ofyeto 25 deferminar 2 factidad
técnica (productiva,  institucional, _operativa, _administrativa,
organizativa, gerencial). de mercado, economica, financiera, social.
ambiental y juridica, del proyecto ciudad salud region en Io
relacionado can- el disefio de los centros de excelencia_cluster de
salud_proyecto _urbano e _inmobliario y zona franca - ofos.
instrumentos afines para fa atraccion de inversiones

~ Valor $ 4612246684

~ Plazo: 14 meses
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PROPUESTAS

« Suspender la aplicacin del plan zonal del centro y del proyecto
ciudad salud ya que no garantizan el derecho a la permanencia en
los territorios a los actuales habitantes

+ Convocar una consulta popular para decidir el futuro del proyecto
ciudad salud y el plan centro

+ Declarar como patrimonio histdrico todo el teritorio que abarca el
plan zonal del centro y el proyecto ciudad salud





[image: image19.png]+ Disefiar un modelo alternativo incluyente de reconstruccion del
area de influencia de Ciudad Salud, concertado con las
comunidades con los siguientes objetivos:

~ Garantizar los derechos de los habitantes histéricos, en especial el
derecho a la permanencia en el teritorio y al trabajo.

~ Eliminar la segregacion socio- espacial, los ghetos, permitiendo
diversos usos del suelo y actividades economicas, los cuales se
pueden mezclar y complementar.

~ Mejorar y transformar sustancialmente los barios y los teritorios
con viviendas y habitat dignos, senicios piblicos y sociales
‘adecuados y de calidad, vias, transporte, etc.





[image: image20.png]~ Fortalecer y modernizar las actiidades econdmicas que se
desarrollan en los teritorios por pequeias y medianas
empresas, pequefios comercios, empresas familiares, por
ejemplo_creando un gran centro textil en el Policarpa, un centro
del mueble en san Bernardo, etc.. de acuerdo a la vocacion de
cada sector

~ Adelantar planes de vivienda digna para los amendatarios,
utiizando los lotes vacios y los edificios abandonados en el
centro.

~ Mantener y construir viviendas con pequefios negocios como
forma de proteccion y generacion de empleo e ingresos





[image: image21.png]~ Recuperar para las comunidades la red de hospitales publicos:
abrir y poner en funcionamiento los hospitales San Juan de
Dios e Instituto Materno Infantil. Estudiar la viabilidad de
entregar el San Juan de Dios a la U. Distrital

~ Garantizar los recursos financieros para_estos propdsitos . para
lo cual se podria crear un banco o un fondo de reconstruccion
con recursos piblicos y de cooperacién intemacional





[image: image22.png]Ciudad salud en el Modelo de ciudad

El proyecto ciudad salud se inscribe dentro del modelo de ciudad de
seniciosdisefiado en el POT que tiene como objetivos

Consolidar el centro especializado de_servici
localizacion de varias actividades comerciales,
salud, vivienda, stc.

Crear las condiciones para atraer inversion extranjera
Garantizar Iz plataforma exportadora de la ciudad y la region

Pposicionar a Bogoté a nivel nacional e intemacional en la
restacion de servicios de salud de alta calidad, con el fin de elevar
la competitividad del sector

randes _inversionistas nacionales y
imente transnacionales de la salud y del

Ers
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« En los aiios 80 se presentd la propuesta de crear el Centro
Hospitalario Nacional. que buscaba unificar los servicios de los 7
hospiales universitarios ubicados en el teritorio alrededor de la
Avenida Primera entre la Carrera 7 y la Avenida Caracas.

Joi Ers




[image: image24.png]«En el POT adoptado mediante Decreto 619 de 2000 y el Decreto 463 de
2003 que lo modific, se incluy6 el proyecto ciudad salud.

“Mediante el Acuerdo 192 de 2005 se institucionaliza el proyecto Ciudad
Salud

En el Decreto 492 de 2007 que adoptd el Plan centro, Ciudad Salud hace
pate de la operacion estratégica Centro (Centro Histérico ~ Centro
Intemacional)

“Tanto en los Planes de Desarrollo “Bogota sin Indiferencia como en el
plan de desarrollo “Bogoté Positiva” se incluye el proyecto ciudad salud.

En el Plan Estratégico Exportador, ciudad salud aparece dentro de la
politica de competitividad que contempla: consolidar el centro
hospitalario, promover nuevas exportaciones de bienes y senicios, atraer
inversion extranjera, desarrollar proyectos de renovacion urbana, atraer
inversion privada para cansolidar el centro de la ciudad como centro de la

red regional de ciudades.





[image: image25.png]tu9 Estudio de prefactibilidad base del

estudio de factibilidad

+ Algunos funcionarios de la administracion expresan que aun no se
sabe como serd el proyecto ciudad salud, ya que esta en marcha un
estudio de factibiidad, que no tiene nada que ver con el estudio de
pre-actibilidad.

« Al aspecto hay que aclarar que el Convenio Interadministrativo de
Cooperacion No. 1058 de 2009 susciito entre la ERU y el FFDS
sefiala como objeto:

“aunar esfuerzos con el fin de implementar el proyecto ciudad salud
en concordancia con lo definido en el estudio de pre-
factibilidad... el presente convenio tiene como alcance
determinar la_factibilidad técnica, de mercado, econdmica,
financiera, social, ambiental y juridica del proyecto ciudad salud

region”
Concejol Jaime Caiceds Turviags
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Salud
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[image: image27.png]Objetivos generales Cluster de Servicios
Ciudad Salud
-Asociacién de actores piblicos y privados

“Participacion en el mercado de salud a nivel distrital, regional,
nacional

~Generar ofetta exportable del sevicio de salud de alta complejidad
para el mercado intemacional de la salud.

“Mejorar las condiciones de vida de la poblacion a través de la
(2222)

| maximo el desplazamiento de poblacion e Incrementar la
poblacion residente (222?)





El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés este debate se hace en el marco de dos funcionarios que tienen una gran responsabilidad en la renovación urbana, la pobre gestión de Empresa de Renovación Urbana la va a mostrar en el debate; celebra la postura sobre el proyecto del POLO, este proyecto lleva en el concejo 10 años, lo han liderado el Partido Liberal desde el año de 1999 con el concejal Jorge Duran Silva, cuando lograron que se incluyera en el Plan de Ordenamiento Territorial expedido mediante el Decreto 619 del año 2000; celebra que se hable del proyecto ciudad salud y se concreten las grandes preocupaciones y permita que este proyecto que lo componen cuatro partes claramente identificables continúen garantizando la prestación de un servicio público que es inherente y circunstancial con el tema de la salud, a nadie ha escuchado que no sea una prioridad para el país y para la ciudad en términos de salud y de productividad que el hospital de La Samaritana, el Instituto de cancerología, el complejo hospitalario San Juan de Dios integrado por el Materno Infantil y el hospital de La Hortúa, Centro Dermatológico Federico Lleras, hospital Santa Clara, del hospital de La Misericordia y el hospital de La Victoria funcionen eficientemente; convertir esos hospitales en centro de excelencia y recuperar su vocación docente asistencial es un reto que trasborda las fronteras del Distrito en el cual ha habido pronunciamientos del anterior y el actual Presidente de la república, todos coinciden en ello; la implementación de la zona franca y el gran clúster de salud, necesario, importante, valdría la pena que rescatáramos el día de hoy para reafirmarnos en este proyecto; vale la pena recordar experiencias en el mundo que nos dan confianza y nos invitan a persistir frente a esta iniciativa; esto es una realidad y no constituye una utopía, quienes defienden este proyecto no agencian intereses multinacionales ni de inmobiliarias ni de salud, preocupa lo que históricamente conoce la opinión pública como ha sido la postura de la significación de la dignidad de la re nivelación tecnológica en los temas de salud; hay experiencias en el mundo con muy buenos resultados como el de Chile con el proyecto Salvador Infante que ha significado no solamente la renovación urbana de este sector sino la recuperación de un patrimonio justamente del hospital Salvador Infante con más de un siglo de servicio y es el ícono de la salud precisamente en Chile; o lo que se viene desarrollando en la ciudad de Guayaquil en el Ecuador o los programas exitosos que se han desarrollado en el mundo europeo como es en Francia con el Canceropolus de Toulouse o el complejo hospitalario de Lion, no son muestra suficiente para encontrar confianza, en que ese punto de investigación, también se ubique en la ciudad de Bogotá para comenzar a transitar lo que es necesario en la salud y que nos quitaron en virtud de la Ley 100, que es el tema de la investigación; vamos a cumplir 12 años de haberse cometido la peor atrocidad a la salud que fue el cierre del hospital de la Hortúa y lleva 8 años el gobierno del POLO Democrático, diciendo tenemos que abrir el San Juan de Dios y les pregunta y que han hecho en estos 8 años, nos van a dejar solamente el discurso como herencia un postulado filosófico que no tuvieron la altura histórica de reivindicar; justamente ciudad salud constituye una herramienta importante para que el San Juan de Dios tenga una segunda oportunidad, esa es otra de las bondades que tiene este proyecto, reconoce que el gobierno del POLO tiene funcionando el Instituto Materno Infantil; comparte la preocupación del POLO en torno a cómo se va a adelantar el tema de la renovación urbana, no se puede estimular para nada el desarraigo ni forzar la salida de quienes históricamente han estado en este sector, la participación no puede ser un discurso sino una realidad, el contrato que suscribe apresuradamente la Empresa de Renovación Urbana el 27 de diciembre del año pasado deja clara constancia de que los estudios de factibilidad se tienen, hay que promover y construir los mecanismos de participación efectiva, quienes vallan a desarrollar los planes de renovación urbana tendrán que tener en consideración lo que en el pasada acá se conversaba públicamente con concejales de la bancada del POLO; los propietarios de los predios tienen que encontrar una figura asociativa para que el mayor valor que genere ese desarrollo inmobiliario tengan garantizada su permanencia porque son los dueños de la tierra, si esa es la discusión creo que el futuro de ciudad salud queda zanjado porque en eso coinciden con el gobierno; lo que no puede aceptar es que se diga que con este proyecto se pretenda el desplazamiento o el desarraigo forzado de quienes históricamente han estado en esta 120 hectáreas, o que se proponga una expulsión de los pobres del sector; garantizar las condiciones de participación donde el empleo para los bogotanos sin ninguna diferencia y sin ninguna discriminación; el barrio Santa Inés está en ruina como se le declara patrimonio histórico, esa pobreza que llena de vergüenza o , la vergüenza de la condición humana consumida por la droga es la que se va a declarar patrimonio histórico, la ruina de muchas de las construcciones que hoy ocupan el barrio San Bernardo, el sector de Las Cruces y la cobertura de Cinco Huecos, esa es una propuesta desenfocada; preservar si todavía las construcciones que se puedan recuperar, guardémosla para el futuro, ese es el análisis y el estudio que tiene que hacer los técnicos de Renovación Urbana, pero no se puede generalizar, para nada lo que ha sido fruto del paso del tiempo y del abandono del estado la preservación del centro histórico de la ciudad; centra la discusión en el tema central de la renovación urbana, creada hace 11 años por esta Corporación con una apuesta clara de ciudad, renovar urbanísticamente el centro de Bogotá, disminuye la presión sobre las zonas marginales de la ciudad, recuperar el centro histórico, generar vivienda, jalonar productividad; el balance es pobre, de los 13 proyectos definidos en el plan de ordenamiento territorial del año 2000, solamente avanzan 2, el de la manzana 5 que acompaña el gobierno español que anda en dificultades y el polémico proyecto en San Victorino de Cielos Abiertos que también anda en serios aprietos por presuntos malos manejos, los otros quedaron en estudios en donde la Empresa de Renovación Urbana se gastó 120.000 millones de pesos de los recursos del Distrito, en la misma forma la labor de planeación en diciembre del año pasado en un capitulo por ejemplo la regulación del uso del suelo, la descripción del indicador establecía hectáreas de suelo de renovación urbana reglamentadas, la meta era 500 hectáreas y a noviembre del año pasado el logro de la meta del plan era 1,6%, solo han reglamentado 8 hectáreas, vergonzoso resultado, que hacen los organismos de control; un itinerario rápido nos ubica en la falta de gerencia de este proyecto, se firma el convenio en agosto del 2009, el mes de septiembre del mismo año se definen los pre términos para el desarrollo del proceso licitatorio de factibilidad, se fijan términos definitivos en septiembre del año 2010, en la discusión de los pre términos las universidades más importantes de Colombia hicieron observaciones a esos pre términos y es que este proyecto es el más importante para este país para las próximas dos décadas y languideció en el despacho del gerente de renovación; las Universidades del Rosario, Nacional, Javeriana, Sergio Arboleda, Piloto, el Consorcio Hospitalaria de Cataluña, lamentablemente cuando se abre el proceso licitatorio no hacen ninguna propuesta, claro esa demora generó desconfianza, no veían transparente el proceso; la publicación que hizo el diario El Tiempo ampliando la denuncia del concejal sobre la participación de un tristemente célebre funcionario hacia evidenciar que frente a la Empresa de Renovación Urbana que parte de los que hacen parte del carrusel de la contratación hacían presencia; díganle la verdad a la gente que desde el Concejo de Bogotá estamos interesados de que bajo un modelo societario que vamos a defender, integren ese modelo empresarial, que lo organismos de control lo vigilen y le hagan seguimiento; pongámonos de acuerdo en lo fundamental y es el clúster de salud, el salvamento de nuestros hospitales y el refundar la salud pública; en cuanto al tema de ciudad salud la gestión hubiera podido ser mejor; los debates se hacen es a las instituciones y no a las personas porque ellas las instituciones perduran, cada quien con sus responsabilidades disciplinarias si no ejecutan sus responsabilidades; hay que refundar estos hospitales ninguno de ellos tiene menos 60 años, todos los médicos de Colombia recuerdan con nostalgia en su proceso de formación cuando hacían sus prácticas medico científicas en esos hospitales por el carácter de ser centros docentes asistenciales; el reto es grande, pero tenemos identidad como diría Álvaro Gómez Hurtado sobre lo fundamental, sobre el clúster, zona franca  y sobre el refundar estas 7 instituciones hospitalarias para convertirlas en el ícono de la investigación, en salud de calidad, para que se promueva también el turismo en la demanda de servicios altamente especializados; Bogotá tiene que encontrar un norte en su productividad en ese escenario del futuro hacia dónde va afianzar sus energías para la generación de ingresos; deja constancia para que se zanje esta discusión, agencia un tema de interés público que es el tema de la salud y recuperar en centro de Bogotá para los bogotanos, la región, el país y la competitividad y la productividad internacional.

El Presidente levanta la sesión y continúa en próxima sesión con la palabra para la administración en cabeza del doctor Héctor Zambrano, el rector de la Universidad Distrital y el Gerente de la Empresa de Renovación Urbana.
Siendo la 12,00 p.m. se levanta la sesión.                    
EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA         LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA

Presidente                                                            Primer Vicepresidente

CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN  
CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO      

Segundo Vicepresidente                                      
 Subsecretario de Despacho 
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